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Mein 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E H T E N C U O F I C I A L : 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
tan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerán basta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cnidaránde conservar los BOLETI-
RRS coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉliNES. 

Se suscribe en /a imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria i í , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 ct semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores :t dos reales. 

ADVEHTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Lis Autoridades, esccplo Ion 
que sean a instancia de pacte no pobre, se inserta- . 
rán ofiftialmeiitc; asimismo cualquier anuncio con" 
cerniente al servicio nacional, que dimano de \aB 
mismas; los de interés particular previo' el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

ntXSIBSHCU Bit. CONSBIO SI MltllSTaoS 

S . M . el Rey ( Q . D . ' G . ) continua 
en Riofrio sin novedad en su impor
tante Ealud. 

De igua l beneficio disfrutan sü A l 
teza Real la Serma. S r a . Princesa de 
A s t ú r i a s , y las Sermas. Sras. Infan
tas Doña Mar i s del P i l a r , Doña Mar ia 
de l a Paz y Dofia Mar ia E u l a l i a , en 
el Rei.1 Si t io de San Ildefonso, don
de han trasladado su residencia. 

(Gaceta del 10 de Setiembre.) 

MAL DECRETO. 

Vengo en disponer que durante la 
ausencia de D. Francisco Romero y 
Robledo, Ministro de la Gobernación, 
se encargue del despacho de dicho M i -
nisteriu D . Francisco de Borja. Que i -
po de Llano; Conde de Toreno, Min i s 
tro de Fomento. , 

Dado en Riofrio á ocho de Se
tiembre de m i l ochocientos setenta y 

o c h o . — A L F O N S O . — E l Presidente 
del Consejo de Ministro, Antonio Cá
novas del Castillo. 

((¡aceta del 11 de Setiembre.) 

ADBIPilSTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Dlrecelan genernl 
4 * BcHcflceneia y Sanidad. 

Con arreglo k lo prevenido en ê  
art. 29 refor ado el reglamento v i 
gente de baños y aguas minero-me* 
dicinales, esta Superioridad ha dis
puesto se anuncie concurso cerrado 
para proveer las plazas vacantes de 
' «Sos que á continuación se expresan 

o cuales se cubr i rán entre los Médi 
co-Directores propietarios bajo las s i 
guientes reglas: 

1." E l dia 9 de Octubre próximo, 
¡i las dos de l a tarde, los Directores 
en propiedad que quieran variar de 

destino se presentarán en esta Direc
ción general, personalmente ó por 
representación coa poder en forma 
legal . 

2 . * Las referidos plazas, como asi
mismo las que sucesivamente resulten 
por los cambios de los individuos qu9 
las,desempeñan, las elegirán por r i 
gurosa ant igüedad y en la forma que 
previene el citado articulo del regla
mento del ramo, 

3. ' Terminado este concurso, será 
desestimada toda instancia en sol ic i 
tud de cambio de destino. Las vacan
tes que ocurran desde la terminación 
del citado concurso hasta el mes de 
Setiembre del año inmediato se pro
veerán interinamente por este Centro 
directivo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados. 

Madrid 9 de Setiembre de 1878.= 
E l Director general, Ramón de Cain-
poamor. 
S e l a c i o n de las p lazas vacantes de 

líanos d que se contrae la ante
r i o r orden. ' 

Provlnelaa.—Bafios. 

Alcantud, Cuenca. 
Alfaro, Almería. 
A l i c u n , Granada. 
Arenosillo, Córdoba 
Argentona, Barcelona. 
Caldas de Cuntis, Pontevedra. 
Estadillo, Huesca. 
Fuensanta de Lorca, Murc ia . 
Fuente-amargosa, Málaga . 
Haro, Logroño. 
Lucainena, Almería . 
Montanejos, Castellón. 
Navalpino, Ciudad-Real . 
Nuestra Señora de Abel la , Caste. 

Don. 

Nuestra Señora de las Mercedes, 
Gerona. 

R i v a los Baños, Logroño. 
San Adr ián , León. 
San Bartolomé de la Cuadra, B a r 

celona. 
San Gregorio de Brozas, Caceres. 

San Vicente, Lérida. 
Sierra E l v i r a . Granada. 
Siete Aguas, Valencia, 
Solnn de Cabras, Cuenca. 
Valdeganga, Cuenca 
V i l o ó Rozas, Málaga . 
Traveseres, Lérida. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Comunicaciones. 

C i r c u l a r . — N ú m . 26. 

Hallándose vaca nte la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia 
pública de Villafranca á Vega de Es-
pinareda, dotada con 400 pesetas 
anuales; he dispuesto hacerlo público 
por medio de este periódico oficial á 
fin de que, los que deseen obtenerla, 
lo soliciten de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, por conducto de 
este Gobierno, dentro del plazo de 30 
días, teniendo en cuenta que, con ar
reglo á lo dispuesto en la Real órden 
de 4 A b r i l de 1877, serán preferidos 
los aspirantes que sean licenciados de' 
Ejército, Armada ó Cuerpos volunta
rios á que se contras la ley de 3 de 
Ju l io de J 876, para lo cual deben unir 
á sus solicitudes las copias legalizadas 
de sus licencias absolutas. 

León 12 de Setiembre de 1878 .= 
ANTONIO SANDOVAr.. 

SECCION I)E FOMENTO 

Montes. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de 200 alisos 
del pueblo de Dehesas, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAE., núm. 92, corres
pondiente a l i de Febrero último; he 
acordado anunciarla nuevamente, se
ñalando para este acto el dia 27 del 
corriente á las doce de l a mañana en 
el Ayuntamiento da Ponferrada, bajo 
los mismos tipos y condiciones con 
que se anunc ió la primera. 

León 11 de Setiembre de 1878 .—El 
Gobernador, ANTONIO SÍNDOVJI.. 

Minas. 
Con esta fecha he decretado la c a 

ducidad de las concesiones mineras de 
carbón nombradas Son R o l e r t o , C a r 
bonera. E n c a r n a c i ó n . P e r l a . Asuwr 
d o n . L a Compuesta y L a S e ñ o r a , 
por hallarse comprendidas en el caso 
4.* del urt. 65 de la Ley de minas y 
no haber cumplido sus dueños lo d i s 
puesto en el 50, declarando franco y 
registrable el terreno de sus perte
nencias. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 6. de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

COMISION PROVINCIAL 

Snhasta de har inas , p a n cocido 
y g a r l a m o s . 

Rectificación. 

E n el anuncio para la subasta de 
estos artículos, inserto en el BOUTIN 
OFICIAI del 9 del actual, se cometió e l 
error de imprenta de poner 99 hectó-
litros de garbanzos con destino al Hos
picio de Astorga, en vez de 39 que el 
l a cantidad que ha de suministrarse, 
equivalente á 70 fanegas. 

León y Setiembre 11 de 1878. E l 
Vicepresidente de la C . P . , Gumer
sindo Pérez Fernandez. 

OFICINAS BB HACIENDA. 

ADMMUmCION «CONÓMICi 
DE L A PROT1NC1A DE L E O N 

Scccioa da InterTencion.—Jíegoci*do 
de Impuestos. 

E n la Gócete de M a d r i d cor
respondiente al dia 7 del actual, 
aparece inserta la Real órden s i 
guiente: 

«Ministerio de Hacienda.—Real ó r 
den.—Excmo. Sr. : Visto el expediente 
elevado á este Uioislerio con fecbá 14 
da Mayo til limo ta virtud de recurso ¡n-



Iirfiw'slo por el üi'gislralor ¡U \¡\ pro-
I'ÍIHIÍII ilt! Viiorh n i alza'lii del aniordo 
de V E . lie 13 de Abril anlrrlnr, des-
. sliuiandn I» prelension do que «e relé-
vn de reilaclar las nnUs liimeslrales 
. lie llene que facilitar á la Administra -
rían tnosómica, en cumplimiento del 
arl. 29 de la Instrucción do 24 de Julio 
ile 1876, en la forma prevenida en el 
caso i ' (le la Real orden de 24 de Di-
ulembrc de 1877, expediría por ol M i 
nisterio de Uracla y Justicia en atención 
A que en concepto del recurrenle es bas
tante para dar cuenla do los hnnorarin 
devengados en ca-la trimesire, y liacír 
la correspondiente liquidación y pago 
del impuesto sobre sueldos y asignacio
nes, expedir dichas notas trimislrales 
con sugecioii ai modelo formulado en 
dicha Instrucción. 

Y consiilera'mln que este modulo solo 
tiene por objeto determinar la forma en 
que los Jefes econó nicns han d". d-ir 
cuenta del cargo formado á los (legis-
Iradores de la propiedad par ol I upáos
lo de que se trata, lelirióndose al ar
ticulo 30 y no al 29 de la diada los 
trncion. ni por lo tanto á la forma en 
que los funcionarios de la clase do! re
currente delvii ren lir las mencionadas 
notas trimestral.'*, la cual ¡loesolrs que 
la prevenida en dicha iie.il orden, cuyo 
vigor dejó subsisli-nt:.' la inslruccmn pa 
rala adminislracinn del . i opuesto de 
que queda liecliu mérito. 
' S. M . el Hey (q. I). g.) i|-< conformi
dad cue lo propuesto por esa Dirección 
general é infnr-iado por la lolervímciim 
general de la Atl-oinlstracion del lista 
do; v leseando que en lo sucesivo no 
lur.a oiotivo alsuon de duda a-.eren de 
la forma en que debe cumplirse el ser
vicio de qu.' S:' traía pw les ¡-"glslía io 
ivs de ¡a p'Opie-la!, ha teni-lu 4 bii<n 
di sü.iti «ar el recluso ¡nt-.-rpiv-slo y re-
«••i .'er que •!• ••Vilieeila ."41 ¡ifin !•> el i-x 
¡•resadn arl. 2'J do ia lo-truc-i-'n de í'i 
de Julio de ÍS7G en tos lérroia-w »I-
¡.-uientrs: 

La ntta de que se trata SJ fnrmaift 
n)¡) siigocion á lo prescrito eo el casi 
.'i .0 de Ia Ue.il orden da 24 de üicioadin! 
de I8B7. expedida por el Ministeriu de 
(irada y Justicia. 

De IV'ul órd-Mi lo digo h V . R. p ira 
»a inli''.igKH(da y efectos con-e.ipo-i'Hi1!! 
t's. Dios giiiiide a V. 1¡ Riuch-x a»i.s' 
Madrid 21 de Agosto de 1878.—Oro-
wo.-S'.'.Hircelorg-ii'-ra! de linpa • 

L o quo su Ituct! suboi' ¡IÜÍ' m o -
(l¡o del ¡SOI.IÍTIN OFICIAL para que 
l legue á conoc imi i i i i to ele los s o -
ñ o r e s i iegislnicloi-es de la pt'O-
piedud de eslu p rov inc iu para su 
m á s uxuuto c u m p l i m i e n t o . 

L e ó n y Se t i embre 10 (le 187S. 
— E l .lelo e c o n ó m i c o , F e d e r i c o 
Saavedra. 

pomli'otes jiis!incanl',s de existencia en 
ia Intervención de esta Adminislraoion 
económica. 

León II de Setiembre de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

Sección de Intervención.: 
de ta Deuda. 

¡Negociado 

Habieu lose acorríaJo por la Junta de 
la D -nda, que la celebración de la su
basta para la amorlizacion de renta per
petua Interior y exterior correspondien
te al mes aclu-d tenga lugar el día 2 i 
del mismo, se hace saber á los que de. 
seen interesarse en ella, debiendo ad
vertir, que según lo dispuesto por lieal 
orden de 9 de Agosto iTl'mo, los inte
resados depositarán en garantía de sus 
proposiciones el 1 por JOO del valor no-
oilnnl de las mis ñas; debien lo al pro
pio t¡em¡ o atenerse al anuncio publi
cado en la Gaceta del 8 del actual por 

! la referida Junta ile la lleuda, 
j La admisión de depósitos y plipgos 
¡ de proposidon, teñirá logar en esta 
j ilepeuilencla desde el lord 19 del actual, 
! Les litulos de renta perpetua (pie so 
¡ ofrezcan, Inn de cnnlon-r el capón ven-

ced-rn én 31 de Dieiemhre próximo los 
del «sterh.r, y i-a I .* de lío -ro do 1879 
los ilal inlericr. 

L 'i.n 12 .le S-tlíinbro de (878 — E l 
Jefe eooaóuiico Fed'-ricu Saavedra. 

10. U n prado en id . , ó pra
do casares, de una hemi-
na, linda O. presa, P. he
rederos de Francisco Laiz , 

SO 
Cuyos bienes se venden como de la . 

pertenencia de Francisco- González 
Fernandez, vecino de Vilecha, á pe
tición de D. Vicent i Maraña L l a m a 
zares, su convecino, pura hacer efec
tivo un crédito que le cedió D. Pablo 
Florez, de esta vecindad: no se admi
t i rá postura inferior & las dos terce
ras partes de la tasación. ' 

León á diez de Setiembre de m i l 
ochocientos setenta y ocho.—El Juez, 
José Llano.— P. el Escribano V a l l i 
nas, Eduardo de Nava . 

El Comisario de Guerra Inspector de los 
servicios Administralivos de esla 

plaza. 
Hago saber: qtn no habiendo produ

cido resultado por falla de lidiadores, 

JUZGADÜJ. 

Desde el din de hoy queda abierto el 
pago de la mensualidad de Julio último, 
previa la presentación de los corres-

Juzyarlo de p i ñ i n e r a i n s t anc i a 
da Leo» . 

E l lúors siete del próximo Octubro 
y hora de las unce de sií in.-ifuina, 
tendrá lo^-Hr eti la S.tln de Andiencio 
lie e.-te .liiKg-ado subasta pública para 
la venta de los bienes .•dg-uientos: 

Pesetas. 

I.0 Una rne.- i de no^ai. pe 
rjnefia, de dijü itias, cun 
rio.-; c-ij'.'li".-; tejida en. . 7 50 

2," Unasaluceiiii.-r declionu, 
en 7 50 

• i . " Un mea de nuLjal con 
cerradura y l lave , que 
liará diez heulinas, en. . 5 ^ 

-i.0 Uoosaperós de lan-ar, en 30 » 
5.° Una casa en Vik-clm, ca

lle rio Castriilo. número 
do x. de nueve vijíadas, 
lir.danía N1.dicha calle,en Ció . 

ü.0 Un hu-.-rto en dicho piie 
blo. á la ermita, do ine
dia eidemiu. con frutales, 
linüaiií. ' N . eil le l i«ai, 
en 50 • 

7. ° Otro huerto en id . á 
carrera ancha, con fruta
les, de un celemín, linda 

- O. coiuino, P. presa, en. 37 50 
8. ° Otro id . á las varg-ns ó . 

varyadas, de inedia heioi-
na, con plantas de chopo, 
linda P. servidumbre del 
molino. M . quiñón de A u -
drós Ilodrig-uez, en. . , 55 « 

9. ' Otro huerto en id , ca
mino de las eras, de ho
milía y media, linda O. 
presa, P. camino, en. . 100 • 

las dos subastis inlenladas para contra
tar ó precios lijos el su ninislro de pan y 
pienso ó las tropas y caballos del Ejér
cito y Guardia civil estantes y tran-
ssunles por esta plaza por el término de 
un ano que dará principio on 1 .• Oc tu
bre próximo y lérmina en rio de Siliera-
bre do 1879. se convoca la admisión de 
proposiciones sueltas en el plazo ds seis 
días contados desde este dia, bajo las 
mismas bases que sirvieron para la 2.* 
de dichas subastas á precios lijos ó bien 
por sistema misto, sngetsndose en este 
caso á las prescripciones que rigen en e 
contrato que finaliza en fin del cor
riente més; las personas que quierán in
teresarse podrán presentar sus proposi
ciones eo esla Comisaria, sita calle da 
Santa Cruz núm, 20, 

León 11 de Setiembre de 1878.—Jo
sé Vigil 

JUN IO MU BSPAfH DELEGACIÓN DE LEÓN 

Nota expresiva de los pueblos, dias y horas en que ha de tener lugar la recauda
ción del primer trimestre del actual ejercicio, que se pasa á ia'Administración 
económica [iara su inserción en el BOLETÍN OMCIAL. ' 

P a r t i d o de Pon f e r r a d a . 

Nombro 
del recaudador. 

D. Kiguel Mendea. . . 

Uugeuio Caslel anos. . 
Diego A. Y.uqu.'Z.. . 
Julián Velasen. . . 
Antonio M irline?. . 

Eladio Uilbueua. . . 

M.auuol FernanrL'Z 

Iliiraiógenes Alvarez.. 

I'olicarpo Valsarce. . 
.l-'sus Friii'.gii'iillo. . . 
iijanuel Al'ius. . . . 

Agustín Méndez. . . 

?daiiu .1 Maitl iiv. Oiez.. 
M s o López Cirbi ja l . 
Nicolás Arias. . . . 
Manuel Alvarez. . . 
Antonio Va|;s. . . . 

Pueblos 
que recatóla. 

Arganza. . . . 
Cacabulas. . . 
iliinbibre. . . . 
Caiipouaraya. 
ilaslropodame.. . 
ilongosto 
Coruilnn. , . . 
Villufranoa. - • 

I Fresnedo. . . . 
1 Lago de Carucedo. 
1 l'rlaranza. . . . 

Los IIinios de Salas, 
Uoüniiseea.. . . 
Nireila. . . . 
I'ar.i'laseca. . . 
Saucedo. . . 
í'itramo de! S i l . 
I'onferr.ula.. . . 
áau Esteban. . 
l'oreoo 
'iubillos. . . . 

Fer/ia cu </III; /m lie cfecluttne la oilmalra. 

Diss. 

10 ul 20 de Sotleiubre, 
22 al 2(5 
16 al 20 
(G al 20 
16 al 20 
10 al ¿ 0 
21 al 2o 
16 al 20 

. l(i al 20 
10 ai 19 
21 al 2 . 
16 ol 20 
K i a! 2'.) 
W ol SO 
10 al 20 
21 al 26 
16 al 20 
16 al 20 
10 al 20 
16 al 20 
16 al 20 

9 á 5 

P a r t i d o de S a h i g n n . 

\Cubilias (le líueíla. .¡10 al 18 de Sdiembre. 
•¡Valdepolo 20 al 22 
. jC-a (7 al 19 
. Iliall'guillus. . . . 17 al !0 
¡Calzaría l o al 17 

•ÍJonrilla 19 al 21 
I Santa Ciislhut. . . lo al 17 

' i Villumorotiel. . . . 19 a! 21 
(Sahelices del iüo. . . 22 ol 24 

.1 Villamizar 14 al (6 
(Vlliavelasco. : . .1 19 al 21 

P a r t i d o de Valencia de D . J u a n . 
(Valdomora.. . • .115 V 10 do Seliembre.l 9 á 4 

•(.Matanza | 17 y 18 I » 
León 10 do Setiembre de I 878.—Eduardo Illa. 

D. Cabriel González. 

Lacas Santos. . 
Pedro Santos. . 

ilaf.iel Caicia. . 

Juan .Nistal.. . 

Mariano del Itio. 

D. Manuel Greppi. 

A N U N C I O S 

Se compra papel amortizable dol 2 p % . cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal, Empréstito romano, litulos del Empréstito, residuos, facturas 
y recibos y toda la clase de valores públicos y de Sociedades que puedan convenir, 
ó tipos muy beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

D. Luis Ciordia y Sola, callo de la Catedral, núm. S, frente al café del Iris. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 

http://iie.il
http://Ue.il
file:///Cubilias
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de las iinnüS, é ing-resarú desdtí lueg'o eu las filns, el número de 
liorabres que fuere necesario y de¿iyne ua Real decreto, expe
dido por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta del de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Los mozos restantes quedaran en sus hogares con licencia 
i l imitada, á disposición del Gobierno, bajo la denominación de 
r e c l u í a s disponibles: 

A r t , 17. Serán comprendidos en el alistamientodecada a ñ o : 
1. ° Los mozos que, sin llegar á 21 años , hayan cumplido ó 

cumplan 20 desde el dia 1.° de Enero al 31 de Diciembre del 
uño en que se ha de verificar el sorteo. 

2 . ° Los mozos que, excedifando de la edad indicada sia h a - . 
ber cumplido l a de 35 años en el referido dia 31 de Diciembre» 
no fueron comprendidos por cualquier motivo en ning*un al is
tamiento ni sorteo de los años anteriores. 

L a obligación del servicio alcanza á los mozos que tengan 
3a edad expresada respectivamente en los dos párrafos anterio
res, aunque sean casados ó viudos con hijos'. 

A r t . 18, Para cubrir el cupo de hombros que á un pueblo 
corresponda poner desde luego sobre las armas, en t ra rán á ser
v i r , por el órden de los números que hayan-sacado en el sorteo, 
los mozos comprendidos en el alistamiento. 

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo, y exento este de 
toda responsabilidad, cuando no basten á completar dicho cupo, 
los mozos comprendidos en su alistamiento. 

E n la filiación de cada mozo se consignará el número que 
le tocó en suerte. 

A r t . 19, Sí por circunstancias extraordinarias fuere nece
sario un aumento' imprevisto en la fuerza efectiva del Ejérci to , 
se sacarán contingentes completos de reclutas disponibles de 
cada reemplazo, empezando siempre por los más modernos, en 
vir tud de decreto expedido por el Ministerio de l a Gobernación,, 
á propuesta del de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de. 
•Ministros. 

A r t . 20. Los ejércitos de las provincias de Ultramar se 
reemplazarán: primero, con voluntarios; y segundo, por sorteo 
que se verificará ú presencia de las personas expresadas en td 
art. 132 entre todos los individuos destinados al servicio activo, 
á no ser cuando el Gobierno, por circiiDStiir.cias especiales, dis
ponga se practique en los cuerpos del ejército activo entre i n 
dividuos que no hayan cumplido en él un año, contado desde 
su ingreso en caja. 

L a fuerza de este Ejércilo se fijará en cada año por nlia ley, 
y sólo en caso urgente y no hallándose abiertas las Cortes se 
podrá fijar por un Real decreto, dándolas cuenta cuándo se 
r e ú n a n . 

Los individuos destinados al ejército de Ultramar recibirán 
l a licencia absoluta al cumplir cuatro años de serviciu desde su 
embarque, y quedarán dispensados de servir en la reserva. 

Respecto de los mozos destinados á la Marina, seobservai ím 
las disposiciones especiales por que se rigen los cuerpos de U 
misma. 

CAPÍTULO II. 

Me 2a o l l l g a c m i de c o n c u r r i r a l Uammnicnto p a r a e l 

servic io m i l i t a r . 

A r t . 21 . Todos los españoles al cumplir la edad de 18 años 
están obligados á pedir su iuacripci on en las listas del Ayunta
miento en cuya jurisdicción residan ellos ó sus padres. 

Los que residan en el extranjero solicitarán su inscripción 
en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias tuvieron su 
ú l t imo domicilio en España . 

A r t . 22. Los padres y curadores de los mozos sujetos al Ua. 
jnamiento tieneu también el deber de pedir la infecí ipciuu de 
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B)s«t[ Biiasaj B[ 9 oAitÓB ojioî fe [ap sonpuipm so[ ep asad 1» 
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estos en las listas respectivas, y son responsables de la falta ds 
presentación de los mismos. 

Igual obligación tienen los directores ó administradores da 
los asilos ó establecimientos de beneficencia en que se crianw 
i en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de padre y 
madre y los expósitos. 

Art 23. Los Jefes de los cuerpos ó institutos militares en 
que sirvan soldados voluntarios de la edad expresada en el ar
ticulo 21 cuidarán de remitir los oportunos certificados de exis
tencia á los Alcaldes de los pueblos en que hayan nacido, 6 
donde residan los padres de dichos mozos, á fin de que dispon
gan la inscripción de estos en el alistamiento. 

Art. 24. Los que no habiendo sido comprendidos en el alis
tamiento y'sorteo del afio. correspondiente no se presenten para 

'Concurrir á los del inmediato serán puestos con el número cor
relativo de inscripción en cabeza de lista del primer llamamien
to que se .verifique después de descubierta la omisión, y desti
nados al servicio activo sin jugar suerte ni oírseles ninguna 
excepción, además de las penas en que puedan incurrir si h u 
biesen procurado su omisión con fraude ó engaño. 

En caso de resultar inútiles para el servicio, sufrirán un ar
resto de uno á tres meses y la multa de 50 i 200 pesetas, ó en 
caso de insolvencia la detención correspondiente con arreglo tX 
art. 50 del Código penal. . 

Art. 25. Ninguno de los individuos comprendidos en el ar
ticulo 21 podrá obtener cédula personal, aunque deberá satisfa
cer su importe, ni desempeñac cargo público honorífico ó retri
buido con fondos generales, provinciales ó municipales, bajó la 
responsabilidad de los que expidan dicha cédula ó den la pose
sión y autoricen el pago de la retribución correspondiente, si 
no justifican haber cumplido la obligación del llamamiento 6 
pedido eu inscripción en las listas, en el caso de no haber sido 
aun llamados los mozos de su edad. 

Tampoco podrán ser ordenados tn s ac r i s los qoe no acredi -

Art. 11. Los mozos que sienteb plaza, ó que se enganchen 
•roUintariamente para el Ejériito, quedarán sujetos al sorteo y 
¡ i sus efectos cuando les corresponda por razón de su edad: y 
• i les tocare la suerte, permanecerán en las filas cubriendo el 
cupo de ¡sus respectivos pueblos, sirviéndoles para extinguir su. 
empeño el tiempo que en ellas lleven, en el caso de no haber 
aido coa retribución pecuniaria. De lo contrario, cesará esta el * 
Wia que deban ingresar en Caja, y desde el mismo empezará 

• á contárseles el de su nuera obligación como procedentes de 
llamamiento, quedando retribuido con la parte proporcional del 
premio dé enganche; el tiempo servido anteriormente, él cual 
sólo Ies será de abono para las ventajas de la carrera. 

En el caso de que no les tocare la suerte de servir en cuerpo 
activo, continuarán sirviendo como voluntarios; pero si se l l a 
mare al servicio activo á los demás mozos de su clase, cesará 
también la retribución pecuniaria durante el tiempo que ten
gan obligación de prestar dicho servicio. 

Art. 12. A los que se engancharen ó reengancharen volun
tariamente se les abonarán por el Consejo de redenciones y en
ganches militares los premios que se fijan én su reglamenta 

- especial, según los casos.. 
Art. 13. Para servir en el Ejército en cualquiera clase se. 

admitirán solamente,españoles. 
Art. 14. En todos los pueblos de las provincias de la Penín

sula é islas Baleares se ejecutarán anualmente un alistamienta 
y un sorteo, conforme á las reglas que esta ley prescribe. 

Art. 15. Las disposiciones para él alistamiento y. sortea 
'Comprenden á todos los mozos cuyos padres, ó á falta de estos 
sus abuelos ó curadores, tengan ó hayan tenido su residencia , 
•del modo que establece está ley en las provincias de la P e n í n 
sula é islas Baleares; ó la tengan ó hayan tenido ellos mismos,. 
aunque al verificarse el alistamiento residan en otros puntos. 

-dentro ó fuera del Reino. 
Art. 16. De cada sorteo será llamado anualmente al servicial 


